
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.  2021 00089 00 

 

Frente a la solicitud efectuada por la parte actora sobre el decreto de medidas 

cautelares, el memorialista estése a lo resuelto en auto de 22 de febrero de 2022.  

 

De otro lado, por secretaría ofíciese al Banco Davivienda a fin de que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído informe 

la clase de recursos que se gestionan a través de las cuentas de que es titular IPS 

HEMOPLIFE SALUD SAS y sí los mismos provienen del Sistema de Seguridad 

Social en Salud.  

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 038 de 25 abril de 2022. 
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